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1. GENERALIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

 
Con 44 años en el sector salud, nos fortalecemos con el impacto positivo que 
hemos generado en la vida de millones de colombianos. Nuestro modelo de 
atención primaria, piedra angular de nuestra filosofía, busca ir más allá de la 
simple curación, enfocándos e en la promoción de hábitos saludables y en la 
detección temprana, para asegurar una gestión integral de la salud de nuestros 
usuarios y la implementación de estrategias de atención para nuestra población, 
a través del rediseño de nuestros programas aline ados con el curso de vida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
˿̦̖̤̥̣̠̤ ̧̤̖̣̠̤̔̚̚ ̖̕ ̛̓̒̒ ̪ ̞̖̟̒̒̕̚ ̡̛̠̞̝̖̔̒̚̕̕ ̝̝̖̘̟̒ ̙̠̪ ̒ ̞͵̤ ̖̕ ˥Яˡˡˡ˟ˡˡˡ 
millones de pacientes afiliados a la EPS Salud Total, y fortalecimos nuestros 
programas especiales de Vivir Plus, integrando el programa de hepatitis C y 
artritis reumatoide con  la ampliación de salas para la administración de 
medicamentos.  
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Contamos con más de 9.000 colaboradores distribuidos a nivel nacional, en 36 
ciudades y municipios y 109 sedes, en las cuales aportamos nuestro conocimiento 
y experiencia para lograr mejores resultados en salud para nuestro país, 
mediante intervenciones de  educación y promoción de la vida saludable.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En relación con el continuo desarrollo y la progresiva maduración de nuestra 
cultura de mejoramiento, es un honor mantener y reafirmar nuestro certificado 
de acreditación en salud. Este logro no es un punto de llegada, sino un 
compromiso constante que nos impulsa a prepararnos meticulosamente para 
nuestro cuarto ciclo de acreditación, ampliando el alcance a las sucursales de 
Cartagena y Barranquilla.  
 
Este modelo, que se ha consolidado como el eje central de nuestra gestión de 
calidad, tiene como principio rector y foco innegociable al paciente y su familia. 
Esto significa que cada proceso, cada estándar y cada acción de mejoramiento 
está diseñada e imp lementada para garantizar una atención segura, 
humanizada, oportuna y centrada en las necesidades y la experiencia de quienes 
confían su salud a nuestra institución. La preparación para este seguimiento 
implica una revisión exhaustiva de la implementación de los estándares 
superiores de calidad, demostrando no solo el cumplimiento formal, sino la 
interiorización y vivencia de la cultura de seguridad y excelencia en todos los 
niveles de la organización.  
 
Asimismo, garantizamos el mantenimiento de la certificación del modelo de 
Empresa Familiarmente Responsable (EFR), renovando nuestro certificado y 
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pasando de la categoría C+ Empresa Comprometida, obtenida en 2017, a la 
categoría B+ Empresa Proactiva, con vigencia hasta 2027.  

2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

En 2020 se realizó un ejercicio de planeación estratégica basado en el análisis de 
Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas (DOFA). Este proceso se 
desarrolló en dos fases: la primera, con el equipo directivo, enfocada en la 
organización; y la seg unda, con los líderes de área, centrada en los procesos.  
Como resultado, se definieron los retos y las estrategias que orientaron la 
plataforma estratégica 2021 Ь2025, la cual fue revisada en 2025, incorporando 
ajustes en algunos de sus elementos, tales como los valores, los objetivos 
estratégicos.  
 
De igual forma, la organización define y declara su direccionamiento estratégico, 
no solo en términos de la plataforma estratégica y los cinco elementos que la 
componen, sino también mediante la formulación del plan estratégico, el cual 
operativiza dicha p lataforma y facilita la definición y ejecución de acciones 
orientadas al logro de los objetivos estratégicos.  
 

 
Misión: Somos una institución prestadora de servicios de salud de mediana 
complejidad, con sedes integradas en red a nivel nacional, enfocada en la 
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prevención, mitigación y control de los riesgos en salud de nuestra población, a 
través de modelos de atención primaria.  
 
Contamos con un talento humano idóneo y comprometido, procesos 
humanizados y seguros respaldados en herramientas tecnológicas y de 
información que nos permiten impactar positivamente en el bienestar de 
nuestros pacientes, sus familias, nuestros colaborador es y en el equilibrio social, 
ambiental y económico de la organización.  
 

 
 
Visión:  En el año 2026 seremos una institución referente a nivel nacional por los 
resultados superiores en salud logrados a través de nuestro modelo de atención 
e innovación en la prestación de los servicios.  
 
Uno de los principales cambios radica en que, anteriormente, solo se declaraban 
valores; sin embargo, tras la revisión, se definieron tres principios y tres valores.  
 



pág. 11 

 

Los principios constituyen la base esencial para pertenecer a la organización, 
mientras que los valores representan las características que se buscan fortalecer 
y evidenciar en el comportamiento de los colaboradores.  
 
V Honestidad:  comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad.  
V Respeto:  reconocer y honrar el valor propio y el de los demás.  
V Empatía: comprender y compartir los sentimientos de los demás, 

poniéndose en su lugar.  
V Responsabilidad : responder por nuestros actos, asumir sus consecuencias 

y aprender de ellas.  
V Vocación de servicio:  demostrar compromiso, pasión y espíritu de entrega 

en todas nuestras actividades.  
V Innovación:  tener iniciativa y buscar diversas alternativas de mejora para 

adaptarnos a diferentes circunstancias.  

 
Como parte de la revisión de la plataforma estratégica 2021 Ь2026, los objetivos 
estratégicos se ajustaron de ocho a siete, alineándose con la Cuádruple Meta en 
salud. Este cambio, consolidado en 2025, marca la transición del modelo 
Balanced Scorecard hacia  una estructura basada en cuatro metas  
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fundamentales: equilibrio de los colaboradores, efectividad clínica, experiencia y 
servicio de los pacientes y clientes, y costo y eficiencia de los recursos.   
Cada una de estas metas cuenta con objetivos específicos que aseguran su 
cumplimiento, tal como se detalla en la imagen.  
 
En cuanto al plan estratégico, se definieron nueve planes bandera, los cuales se 
presentan a continuación, resaltando las líneas de acción priorizadas por la 
organización, así como los planes anuales operativos (PAO).  
Asimismo, se establece que, desde las sedes, a través de la implementación de 
acciones de mejora, se fortalece el modelo de mejoramiento y se contribuye al 
logro de los objetivos estratégicos.  
 
Planes bandera  
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Sistema Único de Acreditación y PAMEC  
 
En 2025 se inicia el ciclo de mejoramiento posterior a la última visita de 
seguimiento realizada en el año anterior, teniendo como principal insumo el 
informe entregado por el ente evaluador, en el cual se identifican tanto las 
fortalezas como las oportuni dades de mejora a gestionar durante el periodo.  
Como resultado de este ejercicio de seguimiento por parte de ICONTEC, se 
identificaron 141 oportunidades de mejora, constituyéndose en el insumo inicial 
para iniciar la ruta de autoevaluación, orientada a identificar y gestionar la 
mejora desde los diferen tes niveles de la organización.  
 
Esta ruta ha permitido definir con mayor claridad la participación de los distintos 
roles a nivel de sedes, sucursales y procesos.  
 

 
 
Este proceso de autoevaluación, alineado también con la ruta crítica del PAMEC, 
no se centra únicamente en el ejercicio de calificación. Su desarrollo inicia con la 
definición clara de los equipos de autoevaluación, los cuales, a nivel central Э
según lo es tablecido en el modelo de mejoramiento Э se conforman de manera 
interdisciplinaria y multiproceso, con el fin de dar respuesta a la intencionalidad 
de cada grupo de estándares, contando además con la participación de las 
gerencias de las sucursales como can al de comunicación bidireccional.  
 
De igual forma, a nivel de sucursales y sedes, se establecen equipos responsables 
de la autoevaluación de los grupos de estándares con presencia operativa, tales 
como los estándares asistenciales, de ambiente físico, talento humano y 
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mejoramiento. En estos equipos participan representantes de las sedes, lo que 
facilita la identificación de oportunidades de mejora propias de la operación.  
 
Todos los equipos son capacitados en la metodología de autoevaluación y en las 
fuentes de mejoramiento definidas por la organización, con el fin de garantizar un 
desarrollo efectivo del ejercicio.  
 
Una vez obtenidas las autoevaluaciones por sucursal, estas fueron consolidadas 
y utilizadas como insumo para la autoevaluación a nivel central, la cual arrojó una 
calificación de 3,8 y la identificación final de 194 oportunidades de mejora, 
articuladas con  los resultados de auditorías internas y externas (ICONTEC), 
indicadores y demás fuentes de mejoramiento.  

 
Alineados con el plan estratégico de la organización, se establece que la gestión 
de las oportunidades de mejora se realizará a través de los Planes Anuales 
Operativos (PAO), con el propósito de promover un mejoramiento integral de los 
procesos y evitar un a gestión aislada de las brechas.  
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En este sentido, y posterior a un análisis de las oportunidades de mejora, se realizó 
su agrupación, definiendo un total de 82 PAO. Estos cuentan con un periodo de 
gestión alineado con el ciclo de mejoramiento y la ruta PAMEC, con cierre previsto 
en agosto  de 2026, momento en el cual se evaluará su efectividad y se 
identificarán los aprendizajes organizacionales derivados.  
 

 
 
La definición de los planes se realiza en el nivel de mejoramiento de procesos, 
siendo responsabilidad de los líderes la formulación y el despliegue de las 
actividades que den respuesta a las brechas identificadas y faciliten su cierre.  
 
La ejecución de estas acciones se desarrolla en las sucursales y sedes a nivel 
nacional, y su efectividad se monitorea a través de los indicadores propios de 
cada proceso, alineados a los PAO.  
 
Asimismo, el mejoramiento en sedes se fortalece mediante la definición de 
acciones de mejora adicionales cuando los indicadores no presentan una 
tendencia positiva o cuando, por particularidades del contexto, se requiere 
reforzar con nuevos lineamientos de  carácter nacional.  
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3. GESTIÓN MÉDICA 

3.1. Consulta externa.  

Virrey Solís  IPS  para  el  20 25 continua fortaleciendo su  modelo  de  atención  
centrado  en  la  gestión del riesgo, en donde,  el  proceso  de consulta externa 
tiene un papel  fundamental  en la prestación de servicios de salud ambulatorios 
de medicina general a través de modelos integrales enfocados en la mitigación 
de los riesgos y dando cumplimiento a los atributos de calidad y la normatividad 
vigente, realizando  actividades  de  identi ficación  del  riesgo  para realizar un  
diagnóstico  temprano,  tratamiento oportuno  y  la  con siguiente  canalización a 
los  programas  de riesgo individual y  poblacional a  fin de evitar   la  cronicidad  
y  complicaciones.  
Los objetivos de nuestro modelo de atención se plantean en respuesta a la 
implementación del modelo de atención integral de salud en Colombia, 
resolución 3280 y RIAS, con modalidades de prestación de servicios que 
garantizan el acceso, la resolutividad, la continuidad y la calidad de la atención a 
nuestros pacientes, a continuación,  se describe la gestión realizada durante el 
año 2025  
 
Accesibilidad  
El proceso de consulta externa responde al crecimiento poblacional de Virrey Solís 
IPS desde la planeación de la atención, ajustando su recurso médico y capacidad 
instalada.  
 
Para el cierre del año 2025, la población afiliada a nivel nacional aumentó 10,8 % 
(471.592 usuarios) con respecto al cierre del año 2024, como se muestra a 
continuación:  
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Fuente: Informe de población.  
 
Al cierre del año 2025 el comportamiento de población por sucursales, la de 
mayor participación Bogotá. seguida de Medellín y Barranquilla.   
 

 
Fuente: Informe de población diciembre  2025  
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Desde la planeación de la atención y teniendo en cuenta la frecuencia de uso por 
modelo integral en salud, se ajusta el recurso humano médico, como se muestra 
a continuación, información nacional, de esta forma se garantiza el acceso y la 
oportunidad en lo s servicios de atención medica  
 

 
Fuente: Planeación integral del servicio, informe de población y planta general.  
 
La planta de médicos para consulta externa y promoción y prevención para el 
año 2025, presentó un crecimiento respecto al año 2024, dando respuesta al 
crecimiento poblacional presentado.  
 
Al cierre del año 2025 se cuenta con un total de 1.753 médicos aprobados de los 
1.641 requeridos, un 6,3 % que supera la necesidad de médicos. Mensualmente se 
evalúa la rotación de personal y se hacen los cálculos para soportar la atención 
basados en la demanda insatisfecha y la población asignada.  
 
Morbilidad  
La morbilidad para consulta externa se encuentra relacionada con las 
actividades de puerta de entrada del proceso y  la identificación temprana de los 
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riesgos de patologías crónicas como es la hipertensión arterial, dislipidemia y 
obesidad,  así mismo el enfoque de detecciones tempranas y tamizajes de 
patologías relacionadas con Cáncer. La patología de rinofaringitis continúa 
presentándose  como una de las principales causas de morbilidad de consulta 
externa,  lo que garantiza un acceso fácil a los servicios de consulta externa .   

 
Fuente: Informe de morbilidad generado por Seguridad del Paciente.  
 
 
 
 

Top  Nombre DX  Total  

1 Hipertensión esencial (primaria)  305.300  

5 Rinofaringitis aguda [resfriado común]  291.261 

2 Hiperlipidemia no especificada  246.861 

3 Obesidad  222.232 

4 
Examen de pesquisa especial para tumor del 
cuello uterino  

206.815 

6 Hipotiroidismo, no especificado  187.466 

9 Lumbago no especificado  162.616 

7 Cefalea  157.585 

10 Infección de vías urinarias, sitio no especificado  128.351 

8 Dolor en articulación  122.842 

11 
Vaginitis, vulvitis y vulvovaginitis en enfermedades 
infecciosas y parasitarias clasificadas en otra 
parte  

88.626  

12 Mareo y desvanecimiento  83.085  

13 Síndrome del colon irritable sin diarrea  82.268  

14 
Lectura de presión sanguínea anormal, sin 
diagnóstico  

82.114 

15 
Control general de salud de rutina de 
subpoblaciones definidas  

8.182 
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Tenciones  
A continuación, informe global de atenciones del proceso de consulta externa por 
sucursal y discriminado por unidad durante el año 2025.   

 

Sucursal/Unidad  Atenciones  

Antioquia  643.921 

VS Beillin  112.833 

VS Belén Avenida 33  70.976  

VS Envigado  26.048  

VS Florida  86.383  

VS Itagüí  89.834  

VS La América  49.664  

VS Tranvia  48.733  

VS UAB Junín 65.924  

VS UAB Villanueva  93.526  

Atlántico  610.867 

VS 20 de Julio Barranquilla  90.588  

VS Alkarawi  89.183 

VS Carnaval  78.935  

VS Metropolitano  69.865  

VS Prestige  59.330  

VS Soledad  137.554 

Bolívar  458.285  

VS Cartagena de Indias Cra 71  185.915 

VS Pedro de Heredia  101.671 

VS Pie del Cerro  60.646  

VS Turbaco Cartagena  44.575  

VS UPB Caribe  65.478  

Caldas  238.890  

VS Centro  105.892 

VS Chinchina  33.638  

VS Palmas  99.360  
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Cesar  187.435 

VS Alfonso López  49.631 

VS Clínica Loperena  116.992 

VS la Loma  19.330 

VS Loperena  1.482 

Córdoba  188.979 

VS Perla del Sinú  186.471 

VS UAB Sinu Centro  2.508  

Cundinamarca  1.711.453 

VS Américas  173.518 

VS Autopista Norte CL 162  57.690  

VS Bosa 85.672  

VS Calle 98  35.583  

VS Castellana  26.918 

VS Castellana CAV  22.392 

VS Chapinero  65.673  

VS Chía  43.039  

VS Clínica Suba  150.856 

VS Colina  18.836 

VS Ensueño  110.524 

VS Facatativá  45.268  

VS Fontibón  60.987  

VS Gran Plaza Bosa  37.702 

VS Kennedy  65.116 

VS Minuto  72.855  

VS Nuestro Bogotá  40.379  

VS Occidente  40.385  

VS Olaya  182.566 

VS Paseo Villa del Rio  34.069  

VS Santa Lucía  84.634  

VS Séptima Avenida  18.046 

VS Soacha Terreros  197.544 
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VS Suba  19 

VS Zipaquirá  41.182 

Girardot  117.158 

VS San Rafael  32.169 

VS Granada  84.989  

Magdalena  275.638  

VS Avenida Libertadores  82.573  

VS Centenario  43.666  

VS Ciénaga  2.980  

VS Fundación  40.683  

VS Quinta Avenida  76.399  

VS Wajiira  29.337 

Meta  132.584 

VS Barzal  34.881 

VS Torre 33  97.703 

Risaralda  381.317 

VS Dosquebradas  106.420 

VS El Lago 105.307 

VS la Rebeca  75.578  

VS Pinares  50.583  

VS Mocawa  43.429  

Santander  283.375  

Alianza diagnóstica Calle 50  13.411 

Alianza diagnóstica Girón  14.306 

Alianza UAB Cabecera  31.760 

Alianza UAB Cañaveral  12.589 

Alianza UAB Floridablanca Bucarica  13.016 

Centro Integral Servicios de Salud 
CISS 

15.102 

UAB Barrancabermeja  10.438 

VS Antiguo Campestre  19.652 

VS Barranca Colombia  14.276 
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VS Bucarica  15.689 

VS Cabecera  52.495  

VS Cañaveral  22.738 

VS Centro Integral de Servicios 
Sotomayo  

24.940  

VS Girón Centro  22.963  

Sucre  126.183 

VS Sincelejo  126.183 

Tolima  347.566  

VS Complejo médico la Florida 
médica  

148.234 

VS la Quinta  104.430 

VS UAB Varsovia  94.902  

Valle del Cauca  304.836  

VS Complejo médico Versalles  76.450  

VS Palmira  47.503  

VS UAB del Oriente  60.465  

VS UAB Manzanares  47.680  

VS UAB San Fernando  48.316 

VS UPB Complejo médico Versalles  24.422  

Total  6.008.487  

Fuente: Informe de Derivaciones atenciones por HAB. 
 
En el año 2025 se realizaron 6.008.487 atenciones en el proceso de medicina 
general, relacionadas con el incremento poblacional presentado durante el año.  
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Productividad:  
 

Sucursal  Productividad%  Inasistencia %  

Antioquia  80,6  18,22 

Atlántico  78,72 19,68 

Bolívar  74,19 21,68 

Caldas  82,59  14,75 

Cesar  72,91 22,98 

Córdoba  76,33 21,33 

Cundinamarca  77,09 19,23 

Girardot  82,05  20,83  

Magdalena  77,63 24,03  

Meta  72,19 23,8 

Risaralda  79,35 13,34 

Santander  80,31 16,89 

Sucre  80,08  19,81 

Tolima  79,7 17,51 

Valle del Cauca  77,34 20,53  

Promedio  78,05  19,3 

Fuente: Informe de agendas. Realización propia  
 
 
Para el año 2025, se continua con  la implementación de la herramienta de gestor 
de pac ientes garantizando el cumplimiento del 100 % a ni vel nacional en el 
proceso de consulta externa,  lo que permite mejorar la oferta generando  
oportunidad en el acceso y optimizando espacios de inasistencia que para el año 
2025 se encuentra en un 19 % un punto porcentual por encima del año 2024.   
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Oportunidad  
 

 
 
Fuente: Informe de oportunidad  Reporteador .  
 
En la gráfica observamos el  comportamiento mensual de oportunidad de citas 
de medicina general comparada año 2024 Ь 2025.  En el año 2025 a lo largo  del 
primer semestre se mantiene estable oscilando en 4,1 y 4,6 sin los picos 
presentados en el 2024 . A partir del mes de septiembre presenta una disminución  
en los días de oportunidad de citas de medicina general lo q ue indica una mejora 
en la gestión de la disponibilidad de citas.   
 
Durante el año 2025, los resultados obtenidos en disponibilidad de citas de 
medicina general evidencian un a vance significativo  frente al año anterior, la 
continuidad en la implementación de estrategias orientadas a mejorar el acceso 
y la experiencia del usuario  logró mantener una oportunidad de citas de medicina 
general más estable y favorable a lo largo del año.  Entre las acciones 
establecidas,  se cuenta con la implementación de gestor de pacientes,  
herramienta que permite optimizar  los espacios de inasistencia  de los usuari os, 
generando una mayor oferta de citas sin afectar tiempos de atención.  Se genera 
ampliación de oferta los sábados  y domingos lo que permite mayor accesibilidad 
para la población . Así mismo con el fin de impactar en las experiencias positivas 
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para los usuarios y buscando ampliar los canales de acceso y a tención de 
usuarios, se realiza articulación  con el Centro de Atención Virtual, generando 
articulación con el proceso y garantizando atenciones a  un mayor número de 
población a través de Video Consultas .  
Las acciones generadas y los resultados obtenidos reflejan  el compromiso de 
Virrey Solís IPS con la mejora continua en la prestación del servicio y el bienestar 
de los pacientes  
 

Consulta especialistas  

Durante el periodo 2025, nos enfocamos en estrategias de mejoramiento con un 
impacto trascendental en el modelo de atención nacional. Estas acciones se 
alinearon con el direccionamiento estratégico institucional y los desafíos 
normativos del sector, logran do un incremento significativo en la oportunidad y 
acceso a la medicina especializada.  

3.2. Oferta y Cobertura  

Este fortalecimiento se tradujo en una oferta global de 2.080.706 citas , de las 
cuales se concretaron 1.564.562 atenciones . El crecimiento de la capacidad 
instalada fue posible gracias a la apertura y expansión de servicios en sucursales 
clave:  

Valle del Cauca:  Apertura de Neurología, Fisiatría, Cardiología y 
Gastroenterología.  

Medellín:  Apertura de Neurología.  

Valledupar:  Apertura de Neurología y Fisiatría.  

Bucaramanaga  Nuevas sedes Virrey con la apertura servicios obstetricia, 
pediatría, medicina interna, cardiología, cardiología pediátrica, 
gastroenterología , nefrología  modelo  renal, reumatología con los servicios 
relacionados     
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Apoyo a la APS:  Ampliación de la oferta en Nefrología y el fortalecimiento del 
Modelo Renal, integrándose eficazmente al proceso de Atención Primaria en 
Salud (APS).  

3.3. Distribución y Especialidades Básicas  

En cuanto a las especialidades básicas, se registró un aumento importante en la 
oferta de Pediatría, Medicina Interna y Ginecobstetricia . A nivel territorial, la 
distribución de la demanda atendida se concentró principalmente en tres sedes:  

1. Bogotá:  32% (Líder en volumen de atenciones).  
2. Atlántico:  12%. 
3. Bolívar:  9%. 

A continuación, se presenta el detalle del número de atenciones por especialidad 
a nivel nacional:  
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Atenciones por especialidad de pediatría a nivel nacional: 638.380  
 

Sucursal  Pediatría  

Antioquia  53038  

Atlántico  69720  

Bolívar  67350  

Caldas  17950 

Cesar  28313 

Córdoba  24837  

Cundinamarca  175066 

Girardot  15599 

Magdalena  35192 

Meta  13224 

Risaralda  28518 

Santander  21107 

Sucre  21315 

Tolima  41252 

Valle del Cauca  25899  

 
Distribuidas de la Siguiente Manera:  
¶ Antioquia: VS Beillin, VS La América, VS  tranvía . 
¶ Atlántico: VS UME Carrera 53, VS Soledad.  
¶ Bolívar: VS Pedro de Heredia, VS Pie del cerro, VS Santa lucia y providencia.  
¶ Caldas: VS Chinchiná, VS Palmas.  
¶ Cesar: VS Clínica  Loperena.  
¶ Córdoba: VS Perla del Sinú.  
¶ Cundinamarca: Se realiza  cambios de oferta de acuerdo con  la geo  

referencia de la demanda de la población pediátrica  , con  servicios  en las 
siguientes sede  VS Chía, VS Nuestro  Bogotá, VS Olaya, VS Paseo Villa del Rio, 
VS Clínica Suba, VS Américas, VS Séptima  Avenida,  VS Calle 98, VS Fontibón, 
VS Minuto, VS Gran plaza Bosa  y VS UME North West.  

¶ Girardot: VS Espina y VS UME Granada.  
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¶ Magdalena: VS Avenida libertadores, VS Quinta avenida y VS Waji ira 
(Riohacha - Guajira)  

¶ Meta: VS Torre 33.  
¶ Risaralda: VS Mocawa, VS El lago y VS La Rebeca.  
¶ Sucre: VS Viva Sincelejo.  
¶ Tolima: VS Complejo medico la florida, VS UAB Varsovia.  
¶ Valle del Cauca: VS Complejo medico Versalles, VS Palmira, VS UAB Del 

oriente y VS Versalles.  
 
Atenciones por obstetricia nacional : 134101 
 

Sucursal  Obstetricia  

Antioquia  14311 

Atlántico  19777 

Bolívar  8542  

Caldas  2861 

Cesar  7369  

Córdoba  6567  

Cundinamarca  36101 

Girardot  2536  

Magdalena  6943  

Meta  2309  

Risaralda  3949  

Santander  7029  

Sucre  3507  

Tolima  6153 

Valle del Cauca  6147 

 
Distribución por sucursal:  
¶ Antioquia: VS Beillin , VS Florida, VS La América. Y vs  Villanueva.  
¶ Atlántico: VS 20 de julio barranquilla, VS Alkarawii, VS Soledad  
¶ Bolívar: VS Pedro de Heredia, VS Pie del cerro, VS Santa lucia y providencia  
¶ Caldas: VS Chinchiná y VS Palmas  
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¶ Cesar: VS Clinica Loperena, VS La loma  
¶ Córdoba: VS Perla del Sinú  
¶ Cundinamarca: VS Chapinero, VS Chía, VS Nuestro Bogotá, VS  

         Olaya, VS Paseo Villa del rio, VS Clínica Suba,  
         VS Ume Américas, VS UMEQ Calle 100, VS Zipaquirá y VS séptima avenida  
¶ Girardot: VS Espina y VS UME Granada  
¶ Magdalena: VS Avenida libertadores y VS Quinta avenida  
¶ Meta: VS Torre 33  
¶ Risaralda: VS Mocawa y VS La Rebeca  
¶ Sucre: VS Viva Sincelejo  
¶ Tolima: VS Complejo medico la florida y VS Macarena  
¶ Valle del Cauca: VS Complejo medico Versalles, VS Palmira  

 
Atenciones por el servicio de ginecología: 107.387  

 

Sucursal  Ginecología  

Antioquia  27609  

Cundinamarca  60984  

Girardot  3742 

Magdalena  10889 

Meta  2989  

Risaralda  1174 

 
Distribución por sucursal:  
¶ Antioquia: VS Beillin, VS Florida, VS La América,  
¶ Cundinamarca: VS Chapinero, VS Chía, VS Nuestro Bogotá, VS  

        Olaya, VS Paseo Villa del rio VS Clínica Suba,  
       VS Ume Américas, VS UMEQ Calle 100, VS Zipaquirá, VS séptima avenida  
¶ Girardot: VS Espina y VS UME Granada  
¶ Magdalena: VS Avenida libertadores y VS Quinta avenida  
¶ Meta: VS Torre 33  
¶ Risaralda: VS Mocawa  
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  Atenciones por medicina interna nacional: 332.405  
 

Sucursal  Medicina interna  

Antioquia  29272  

Atlántico  59484  

Bolívar  37587  

Caldas  8613 

Cesar  21783 

Córdoba  13061 

Cundinamarca  61792 

Girardot  6424  

Magdalena  13366 

Meta  5505  

Risaralda  20260  

Santander  9275  

Sucre  10551 

Tolima  22567  

Valle del Cauca  12865 

 
Prestadas por sucursales en las siguientes unidades:  
 
¶ Antioquia: VS Florida, VS La América.  
¶ Atlántico: VS 20 de julio barranquilla, VS Alkarawii, VS UME Carrera 53 y VS 

Soledad  
¶ Bolívar: VS Pie del cerro, VS Santa lucia y providencia  
¶ Caldas: VS Palmas  
¶ Cesar: VS Clínica  Loperena y VS Loperena  
¶ Córdoba: VS Perla del Sinú  
¶ Cundinamarca: VS Chapinero, VS Chía, VS Olaya, VS Clínica Suba, VS Ume 

Américas, VS Zipaquirá y VS UME North West.  
¶ Girardot: VS Espina, VS Granada y VS UME Granada  
¶ Magdalena: VS Avenida libertadores y VS Quinta avenida  
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¶ Meta: VS Torre 33  
¶ Risaralda: VS Mocawa y VS Pinares  
¶ Sucre: VS Viva Sincelejo  
¶ Tolima: VS Complejo medico la florida medica  
¶ Valle del Cauca: VS Complejo medico Versalles, VS Palmira.  

 
Atenciones dermatología a nivel nacional:  94.408  
 

Sucursal  Dermatología  

Antioquia  14937 

Atlántico  25543  

Cundinamarca  44441 

Meta  1193 

Valle del Cauca  8294  

 
Distribuidas por Sucursales:  
¶ Antioquia: VS Florida, VS Envigado  
¶ Atlántico: VS UME Carrera 53  
¶ Cundinamarca: VS Chía, VS Nuestra Bogotá, VS  UME North West y VS UMEQ 

Calle 100  
¶ Meta: VS Torre 33  
¶ Valle del Cauca: VS Complejo medico Versalles, VS Palmira  

 
Atenciones por psiquiatría a nivel nacional: 33.420  
 

Sucursal  Psiquiatría  

Caldas  7210 

Cundinamarca  17204 

Risaralda  9006  

Distribuidas por Sucursales  
Caldas: VS Palmas  
Cundinamarca:  VS Nuestra Bogotá,  VS North West  
Risaralda: VS Pinares  
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Atenciones realizadas por cardiología: 15.101  
 

Sucursal  Cardiología  

Bolívar  6831 

Cesar  3847  

Santander  1426 

Valle del Cauca  2997  

Durante el periodo 2025, se consolidó la red de servicios de cardiología con la 
prestación de 15.101 atenciones. Este resultado fue impulsado por la expansión 
operativa en sedes estratégicas:  

¶ Sucursal Cali:  Inicio de operaciones desde el primer trimestre del año.  
¶ Sucursal Bucaramanga:  Apertura en el segundo semestre, destacando la 

implementación del servicio de Cardiología Pediátrica . 

3.4. Apoyo Diagnóstico y Procedimientos  

La ejecución de procedimientos especializados fue determinante para el 
diagnóstico oportuno de patologías cardiogénicas , fortaleciendo la capacidad 
resolutiva de la institución. El volumen de servicios realizados a nivel nacional se 
distribuyó de la siguiente manera:                               

Ecocardiograma  4723 

Holter  14169 

Eco con estrés  18892 

Electrofisiología  194 

Mesa basculante  173 

Prueba de esfuerzo  983  

Atenciones realizadas por Gastroenterología:  24228  
 

Sucursal  Gastroenterología  

Bolívar  9033  

Cesar  5286  
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Cundinamarca  7452  

Santander  1996 

Valle del Cauca  461 

Durante el año 2025, se consolidó la expansión del servicio con la apertura de la 
sucursal en Cali  durante el último trimestre. La operación se centró en la 
prestación de consultas especializadas y procedimientos diagnósticos en las 
siguientes sedes:  

3.5. Resumen de Procedimientos por Sucursal  

A continuación, se detallan las cifras de colonoscopias y endoscopias  realizadas 
en las clínicas adscritas:  

Cesar (Clínica Loperena):  Se llevaron a cabo un total de 1,136 colonoscopias y 
1,538 endoscopias.  

Bolívar (Clínica Divina Providencia):  Esta sede registró el mayor volumen de 
actividad con 2,454  colonoscopias y 1,820 endoscopias.  

Santander (VS Sotomayor):  Se realizaron 1,171 colonoscopias y 1,135 
endoscopias.  

Valle del Cauca (VS Versalles):  Tras su apertura, se reportaron 209  
colonoscopias y 230  endoscopias en el periodo final del año.  

Para Sucursal Cundinamarca Solo Consulta  

 

Atenciones realizadas por neurología: 9.991  
 

Sucursal  Neurología  

Antioquia  125 

Cesar  490  
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Cundinamarca  9313 

Valle del Cauca  63 

Al cierre del presente año se consolidó la ampliación de la oferta en la 
especialidad de neurología, extendiendo la cobertura a las sucursales de Valle del 
Cauca, Cesar (Valledupar) y Antioquia (Medellín). Esta expansión incluye tanto la 
consulta externa e specializada como la ejecución de procedimientos 
diagnósticos de alta complejidad.  

A continuación, se presenta el consolidado de actividades y procedimientos 
realizados por sede:  

3.6. Actividad por Sucursal  

Sucursal Cesar:  * Potenciales evocados:  5 

Video telemetría:  156 

Electroencefalograma:  59  

Aplicación de toxina botulínica:  57 

Sucursal Antioquia:  

Video telemetría:  9 

Electroencefalograma:  3 

Aplicación de toxina botulínica:  263  

Sucursal Valle del Cauca:  

Potenciales evocados:  5 

Video telemetría:  20 

Electroencefalograma:  5 

Para la Sucursal se continúa  prestando el servicio de  consulta de neurología   
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Atenciones realizadas por Fisiatría nuevas  sucursales:  170 
 

Sucursal  Fisiatría  

Cesar  134 

Valle del Cauca  36 

Es de notar que se realizó apertura de esta especialidad al final del 2025 en las 
Sucursales relacionadas  

Atenciones realizadas por nefrólogo  

MODELO RENAL: 18203        Y NEFROLOGIA: 5394  

Sucursal  Nefrología - modelo renal  

Antioquia  1446 

Atlántico  2952  

Bolívar  1906 

Caldas  1575 

Córdoba  887  

Cundinamarca  1916 

Girardot  147 

Magdalena  1513 

Meta  619 

Risaralda  2160 

Santander  611 

Tolima  998  

Valle del Cauca  1473 
  

Sucursal  Nefrología  

Bolívar  3482  

Cundinamarca  1354 

Santander  558  
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Durante el periodo 2025, la oferta del servicio de Nefrología experimentó un 
crecimiento exponencial, cuadruplicando su capacidad  en comparación con el 
año anterior. Este incremento se enfocó principalmente en robustecer el Modelo 
Renal  y brindar un apoyo integral a la Atención Primaria en Salud (APS) . 

Adicionalmente, se habilitó la prestación de consulta externa por nefrología 
general (no asociada al modelo específico) en tres sucursales estratégicas, 
ampliando así el acceso y la cobertura diagnóstica para los pacientes.  

Atenciones realizadas por Reumatología : 9336  

Sucursal  Reumatología  

Bolívar  1682 

Atlántico  6361 

Santander  111 

Risaralda  1182 

En lo que respecta a la especialidad de Reumatología , se registró un incremento 
significativo del 80% en la capacidad operativa  y oferta de servicios. Este 
fortalecimiento se aplicó de manera estratégica en las sucursales detalladas en 
el cuadro adjunto, con el objetivo de reducir los tiempos de espera y mejorar la 
oportunidad en la atención especializada.  
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Atenciones realizadas por especialidades sucursal Cundinamarca  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atenciones realizadas bajo modalidad de telemedicina para especialidades : 
3111 
     

Volumen consulta por telesalud de especialidades  

Interconsulta asincrónica por especialista ginecología  640  

Interconsulta asincrónica por especialista  pediatría  1101 

Medicina interna -  video consulta  917 

Neurología -  video consulta  106 

Neurología pediatrica -  video consulta  35 

Endocrinología -  video consulta  106 

Gastroenterología -  video consulta  115 

Nefrología modelo renal - video consulta  41 

Ginecología -  video consulta  18 

Telexperticia Dermatología  32 
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3.7. Gestión  Telemedicina 2025  

La modalidad de telemedicina se consolidó en 2025 como una apuesta 
estratégica fundamental para fortalecer la oferta nacional de servicios 
especializados. A continuación, se detallan los hitos alcanzados durante el año:  

3.8. Fase Inicial: Fortalecimiento de la Atención Primaria  

Durante el primer trimestre, se culminó con éxito el piloto de interconsulta 
asincrónica  en las especialidades de Ginecología y Pediatría . El objetivo principal 
fue brindar soporte técnico - científico al médico general, optimizando el abordaje 
clínico de los pacientes mediante la orientación oportuna de especialistas.  

3.10. Mitigación de Brechas de Oportunidad  

Posteriormente, se implementó el servicio de video Consulta  en Medicina Interna . 
Esta acción estratégica permitió:  

¶ Mitigar la demanda insatisfecha en diversas sucursales.  
¶ Corregir desviaciones en los tiempos de oportunidad causadas por 

novedades de personal (vacaciones, renuncias e incapacidades).  

3.11. Expansión por Necesidad Sentida y Experiencia del Usuario  

En respuesta al análisis de PQRS, la alta demanda de citas Inter ciudades  y la 
limitada oferta local, se lanzaron los servicios de video Consulta  en: 

¶ Gastroenterología.  
¶ Neurología (Adultos y Pediátrica).  
¶ Endocrinología.  

Estos servicios registraron una alta tasa de aceptación  por parte de los usuarios, 
mejorando la resolutividad en sus regiones de origen.  
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3.12. Cierre de Año y Soporte Regional Específico  

Hacia el final del ejercicio, se habilitaron servicios especializados para sedes:  

¶ Ginecología ( Video consulta ): Refuerzo para la sucursal Pereira.  
¶ Nefrología (Videoconsulta): apoyo para el modelo renal en Manizales.  
¶ Dermatología (Tele  experticia ): Soporte especializado para la sucursal del 

Meta.  

3.13. Centro Operativo y Talento Humano  

La operatividad de este modelo reside en la IPS Virtual , ubicada en la sede 
Castellana (Bogotá). Durante este año, la unidad fue robustecida con:  

¶ Un equipo interdisciplinario reforzado.  
¶ Un equipo administrativo de soporte técnico.  
¶ Una Jefatura Médica específica  para liderar la estrategia de salud digital.  

 
El análisis de productividad destaca a la Sucursal Sucre  con el indicador más alto 
(84,40%), lo que evidencia un sólido despliegue de servicios para su población. 
Por el contrario, la Sucursal Cundinamarca  presenta un margen de mejora, 
situándose como la unidad de menor productividad con un 72,27%  , 
 
Respecto a la inasistencia en las consultas de especialidad, se identifica a la 
Sucursal Meta  como la de mayor criticidad ( 19,73%). En contraste, la Sucursal 
Sucre  destaca con el menor porcentaje de deserción ( 12,01%); este 
comportamiento positivo permite optimizar el uso de la agenda médica, 
garantizando una mayor capacidad instalada y mejores tiempos de respuesta 
para los usuarios.  

Finalmente, el análisis nacional de citas perdidas sitúa a la Sucursal 
Cundinamarca  con el índice más alto ( 12%), mientras que la Sucursal Sucre  
destaca con el menor porcentaje ( 3%). Estos resultados guardan una relación 
directa con los niveles de productividad de ambas sedes.  
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Al cierre del año 2025, la oferta de citas en medicina especializada registró un 
incremento del 8%  en comparación con el año anterior. Este crecimiento fue 
impulsado por la apertura de nuevos servicios en diversas sucursales, 
destacando la incorporación de las especialidades de Neurología, 
Gastroenterología, Cardiología y Fisiatría . 

En cuanto a los indicadores operativos, se observó una tendencia de mejora 
gradual  en la productividad, la inasistencia y el porcentaje de citas perdidas. Estos 
avances representan una oportunidad estratégica para continuar optimizando la 
gestión de la oferta y fortalecer los mecanismos de recordación de citas, 
asegurando así una mayor eficiencia en la prestación del servicio.  

ATENCION PRIMARIA EN SALUD 
 
Atención primaria en salud es un proceso misional que se basa en la gestión de 
riesgos clínicos en el individuo y en la población, según cursos de vida y para 
poblaciones con riesgos identificados, brindando atención integra e integral en 
todos los niveles  de atención con enfoque en prevención primaria, secundaria, 
terciaria y cuaternaria, las cuales inician en el alcance de promoción de 
actividades, prevención, detección temprana, tratamiento, rehabilitación y 
finalmente cuidado paliativo a población que l o requiera.  
 
Nos encontramos alineados con la resolución 3280 del 2018, desde marzo 2021 con 
gestión de los programas de atención a través de cursos de vida discriminados 
de la siguiente forma con corte a diciembre 2025:  
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Valoraciones integrales  (Ruta de promoción y mantenimiento de la salud):  
  
Los cursos de vida, de acuerdo con resolución 3280 se discriminan de la siguiente 
forma:  
Primera infancia:  7 días a 5 años  
Infancia:  6 a 11 años  
Adolescencia:  12 a 17 años  
Juventud:  18 a 28 años  
Adultez:  29 a 59 años  
Vejez:  mayores de 60 años  
 
Curso de vida: primera infancia  
 

 
 

SUCURSAL
PRIMERA 
INFANCIA

INFANCIA ADOLESCENTEJUVENTUD ADULTEZ VEJEZ TOTAL

ANTIOQUIA 22.411 34.514 36.752 103.678 215.855 55.445 468.655
ARMENIA 1.956 3.160 2.839 7.025 17.236 6.358 38.574

ATLANTICO 24.274 34.995 38.584 71.982 171.768 46.116 387.719
BOLIVAR 21.979 31.556 32.419 55.683 147.012 35.856 324.505
CALDAS 5.117 8.369 9.582 22.921 60.975 26.053 133.017
CESAR 12.485 15.381 16.992 28.143 68.833 15.002 156.836

CORDOBA 8.806 11.980 12.283 22.747 59.373 15.105 130.294
CUNDINAMARCA 71.746 107.384 116.589 275.538 567.291 130.668 1.269.216

ESPINAL 1.331 1.833 1.897 3.332 9.350 2.769 20.512
GIRARDOT 4.076 5.352 5.354 10.217 26.640 8.738 60.377

MAGDALENA 14.330 18.912 21.452 33.920 76.049 17.073 181.736
META 6.176 8.255 9.002 20.261 46.657 12.208 102.559

RIOHACHA 2.296 2.816 3.400 4.971 11.756 2.739 27.978
RISARALDA 10.246 15.474 17.351 44.963 112.641 40.530 241.205
SANTANDER 12.826 20.450 20.961 38.859 98.931 34.390 226.417

SUCRE 5.977 7.993 9.080 12.873 39.293 10.807 86.023
TOLIMA 11.681 18.016 20.646 40.784 99.371 41.162 231.660

VALLE DEL CAUCA 10.916 16.738 16.606 41.304 99.843 32.983 218.390
TOTAL 248.629 363.178 391.789 839.201 1.928.874 534.002 4.305.673
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Comprende franjas de atención por médico y enfermería, según parámetros de 
edad definidos, entre los cuales tenemos:  
  
Medicina general  
1 mes; 4- 5 m, 12- 18 m, 24- 29 m, 3 años y 5 años.  
 
Enfermería : 2- 3 m, 6 - 8 m, 18- 23 m, 30 - 35 m, 4 años.  
 
Salud bucal -  Odontólogo : Una vez al año a partir de 6 m.  
 
Consulta para la promoción de la lactancia materna : en el primer mes de vida, 
posterior según criterio del profesional hasta los 6 meses.  
 
Pediatría:  
1- 5 y 10 años  
 
Detección Temprana:  
  
Tamizaje auditivo neonatal : verificar su realización en RMP, tiempo máx. de aplicar 
por norma hasta los 3 meses.  

Tamizaje visual ( en menores de 3 años con reflejo rojo retiniano, y para mayores 
con valoración de agudeza visual en consultorio.  

Tamizaje Hemoglobina  (6 a 23 meses según riesgo determinado).  
 
Instrumentos -  Herramientas  
 
Tablas y gráficas de clasificación nutricional.  

Tamizaje Neonatal Auditivo                                                           

Cuestionario VALE  

Escala abreviada de desarrollo 3  
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APGAR Familiar.  

Cuestionario RQC.  

Test de figura humana Goodenough Harris para déficit cognitivo.  

Familiograma.  
 
Talleres educativos con alcance presencial y virtual en las siguientes 
modalidades:  
 
¶  Educación grupal primera infancia por psicología 0 - 6 meses, 7 a 12 meses, 

13 a 24 meses y 25 a 60 meses.  
 

¶ Educación grupal primera infancia por enfermera 0 - 6 meses, 7 a 12 meses, 
13 a 24 meses y 25 a 60 meses.  

¶ Educación primera infancia por nutrición 0 - 6 meses, 7 a 12 meses, 13 a 24 
meses y 25 a 60 meses.  

 
Curso de vida Infancia  
 

 
  
Comprende franjas de atención por médico y por enfermería  
  
Valoración Integral  
  
Atención por medicina general, familiar o pediatría : 6 años, 8 años y 10 años.  
  
Enfermería : 7 años, 9 años y 11 años.  
  
Salud bucal -  Odontólogo : Una vez al año  
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Detección Temprana  
  
ж Tamizaje para anemia Hemoglobina y hematocrito (1 vez niñas entre 10 y 13 
años).  

Educación en Salud  

ж Individual, familiar y grupal  
 
Protección Específica  
  
ж Vacunación.  

ж Aplicación barniz flúor, profilaxis y remoción placa 2 veces al año, una vez 
por semestre.  

ж Sellantes a criterio profesional desde 3 años.  
 
 
Instrumentos -  Herramientas  
 
ж Tablas y gráficas de clasificación nutricional.  

ж Cuestionario VALE  

ж EAD- 3 (6 años)  

ж APGAR Familiar.  

ж Cuestionario RQC.  

ж Test de figura humana Goodenough Harris para déficit cognitivo.  

ж Familiograma  
Talleres educativos en modalidad presencial y virtual:  
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¶  Educación grupal infancia por enfermera 6 a 11 años.  
¶  Educación grupal infancia por nutrición 6 a 11 años.  
¶  Educación grupal infancia por psicología 6 a 11 años.  

 
Curso de vida Adolescencia  
 

  
 
Valoración Integral  
  
Medicina general, familiar: 12 años; 14 años y 16 años.  
  
Enfermería : 13 años, 15 años y 17 años. 
  
Salud bucal -  Odontólogo : Una vez al año.  
  
Detección Temprana  
  
ж Pruebas rápidas infecciosas según exposición al riesgo: Treponémica, VIH 
(Asesoría pre y post test).  

ж Tamizaje para anemia Hemoglobina y hematocrito (1 vez niñas entre 10 -  13 
años y 1 vez entre 14 -  17 años).  

ж Prueba de embarazo a necesidad  
 
Protección Específica  
  
ж Asesoría en anticoncepción. (Inserción de DIU o Anticonceptivos 
subdérmicos, ACO, ACI, preservativos)  
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ж Aplicación de barniz flúor, profilaxis y remoción placa bacteriana 2 veces al 
año, una vez por semestre.  

ж Sellantes a criterio profesional.  

ж Detartraje Supragingival: según necesidad a partir de los 12 años.  

ж Vacunación.  
 
Instrumentos Ь Herramientas  
  
ж Tablas y gráficas de clasificación nutricional.  

ж Cuestionario VALE hasta los 12 años  

ж APGAR Familiar.  

ж Ecomapa.  

ж Lista de factores de riesgo de enfermedades del oído.  

ж Familiograma. Cuestionario RQC, SRQ, AUDIT y ASSIST.  

 

Estrategias de intervención  

ж Atención en salud bucal por profesional de odontología.  

ж Hemoglobina y Hematocrito: Niñas y adolescentes mujeres de 10 a 13 años: 
una vez en el período -  14 a 17 años: una vez en el período.  

ж Remisión para vacunación: Toxoide tetánico diftérico del adulto.  

ж Vacuna contra el virus del Papiloma humano (VPH).  

ж Consulta de anticoncepción.  

ж Prueba rápida treponémica en caso de relaciones sexuales sin protección.  
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ж Prueba rápida para VIH previa asesoría pre y pos - test y consentimiento 
informado en caso de relaciones sexuales sin protección.  

ж Prueba rápida Hepatitis B en caso de relaciones sexuales sin protección.  

ж Prueba de embarazo en caso de retraso menstrual u otros síntomas o 
signos de sospecha.  

ж Educación Grupal e Individual para la adolescencia.  

ж Seguimientos por necesidad.  
  
Curso de vida Juventud  
 

 
  
Valoración Integral  
  
Medicina general o familiar : Una vez entre 18 y 23 años y otra entre 24 y 28 años.  
  
Salud bucal -  Odontólogo : Una vez cada 2 años.  
  
Detección Temprana  
  
ж Pruebas rápidas infecciosas según exposición al riesgo: Treponémica, VIH 
(Asesoría pre y post test) y hepatitis B. *Hepatitis C: Si hay antecedentes 
transfusionales antes del año 1996.  

ж Citología para detección CA de cérvix desde 25 a 29 años, esquema 1 - 3- 3. 
Antes según criterio médico. (Colposcopia y biopsia según prueba de tamización)  

ж Tamizaje riesgo cardiovascular y metabólico (glicemia basal, perfil lipídico, 
creatinina, uroanálisis) según riesgo.  
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ж Pruebas rápidas de embarazo según atraso o sospecha.  
 
Información en salud  
 
Dirigida al paciente, su familia y cuidadores; debe hacerse según los hallazgos y 
necesidades expresadas por el joven. Prácticas de alimentación saludable, 
actividad física regular, prevención y cesación tabáquica.  
ж Higiene del sueño y postural.  

ж Foto - protección.  

ж Cuidados de la salud visual y auditiva.  

ж Riesgo del consumo de SPA.  

ж Pautas manejo de estrés.  

ж Prevención de Violencias.  

ж Promoción de hábitos y estilos de vida saludables, incluye manejo de 
pantallas, Sedentarismo.  

ж Medidas preventivas para posibles enfermedades laborales.  
 
Instrumentos Ь Herramientas  
  
ж Tablas y gráficas de clasificación nutricional.  

ж Findrisc y tablas OMS.  

ж APGAR Familiar.  

ж Ecomapa.  

ж Familiograma.  

ж Cuestionarios AUDITT, ASSIST, GAD- 2, escala Zarit, cuestionario Whooley.  
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Talleres educativos con alcance presencial y virtual  
  
ж Educación grupal joven por enfermera 18 a 28 años  

ж Educación grupal joven por nutrición 18 a 28 años  

ж Educación grupal joven por psicología 18 a 28 años  
 
Curso de vida Adultez  
 

  
 
Valoración Integral  
  
Medicina general o familiar : Una vez entre:  
29 -  34 años; 35 -  39 años; 40 -  44 años; 45 -  49 años; 50 -  52 años; 53 -  55 años; 
56 -  59 años.  
  
Salud bucal -  Odontólogo : Una vez cada 2 años.  
 
Detección temprana : 
 
ж Tamizaje ADN - VPH para detección de CA de cérvix (30 a 65 años, esquema 
1- 5- 5). Citología para detección de CA de cérvix 29 años, esquema 1 - 3- 3; se 
realiza de acuerdo con lo establecido en el procedimiento (Colposcopia y biopsia 
según hallazgos)  

ж Pruebas rápidas infecciosas según exposición al riesgo: Treponémica, VIH 
(Asesoría pre y post test) y hepatitis B. *Hepatitis C: Si hay antecedentes 
transfusionales antes de 1996.   
ж Valoración clínica de mama, anualmente, desde los 40 años.  
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ж Mamografía desde los 50 años cada 2 años (Biopsia según los hallazgos).  

ж PSA y tacto rectal para detección de CA próstata a partir de los 50 años, 
cada 5 años (Biopsia según los hallazgos).  

ж Sangre oculta en materia fecal para detección de CA de colon a partir de 
los 50 años, cada 2 años (colonoscopia y biopsia según hallazgos).  

ж Tamizaje de riesgo cardiovascular y metabólico: (glicemia basal, perfil 
lipídico, creatinina y uroanálisis) Quinquenal.  

ж Prueba de embarazo según atraso o sospecha.  
 
Protección Específica  
  
ж Asesoría en anticoncepción. (Inserción de DIU o ACSD, ACO, ACIM, 
preservativos, pomeroy, vasectomía).  

ж Profilaxis y remoción placa bacteriana 1 vez cada 2 años.  

ж Detartraje Supragingival: según necesidad.  

ж Vacunación.  
 
Educación en Salud  
 
ж Individual, familiar y grupal (Educación grupal adulto por equipo 
interdisciplinario).  
 
Instrumentos -  Herramientas  
 
ж Tablas y gráficas de clasificación nutricional  

ж Findrisc  

ж Tablas de estratificación de la OMS  

ж Framingham  
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ж APGAR Familiar.  

ж Cuestionario riesgo EPOC  

ж Lista de chequeo factores de riesgo enfermedades del oído.  

ж Ecomapa  

ж Familiograma.  

ж Cuestionarios AUDITT, ASSIST, GAD- 2, escala Zarit, cuestionario Whooley.  

 

Curso de vida Vejez  

 
 
Valoración Integral  
  
Medicina general o familiar: Una vez cada 3 años.  
Salud bucal Odontólogo: Una vez cada 2 años.  
  
Protección Específica  
  
ж Asesoría en anticoncepción masculina (Vasectomía, preservativos)  

ж Profilaxis y remoción de placa bacteriana 1 vez cada 2 años.  

ж Detartraje Supragingival: según necesidad.  

ж Vacunación (influenza cada año, Neumococo cada 5 años).  
 
Detección Temprana  
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ж Pruebas rápidas infecciosas según exposición al riesgo: Treponémica, VIH 
(Asesoría pre y post test) y hepatitis B.  
 
*Hepatitis C: 1 vez en la vida a partir de los 50 años.  
  

ж Tamizaje ADN - VPH para detección de CA de cérvix (30 a 65 años, 
esquema 1 - 5- 5). Citología para detección de CA de cérvix; se realiza de 
acuerdo con lo establecido en el procedimiento (Colposcopia y biopsia 
según hallazgos).  

ж Valoración clínica de mama, anualmente, hasta los 69 años.  

ж Mamografía, cada 2 años, hasta los 69 años (Biopsia según los 
hallazgos).  

ж PSA y tacto rectal para detección de CA próstata, cada 5 años, hasta 
los 75 años (Biopsia según los hallazgos).  

ж Sangre oculta en materia fecal para detección de CA de colon, cada 
2 años, hasta los 75 años (colonoscopia y biopsia según hallazgo).  

ж Tamizaje de riesgo cardiovascular y metabólico: (glicemia basal, 
perfil lipídico, creatinina y uroanálisis) Cada 5 años.  

 
Educación en Salud  
  
ж Individual, familiar y grupal (Educación grupal vejez por equipo 
interdisciplinario).  
 
Se realizan atenciones con médicos y enfermera, según aplique y se 
complementan con atenciones por consultas paramédicas (nutrición y/o 
psicología) de acuerdo con los riesgos identificados, los controles son realizados 
según frecuencia de planeación y se c omplementa con médicos de consulta 
externa.  
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En el año 2025 se realizaron las siguientes atenciones brindadas por profesional 
médico, para cada curso de vida y por cada una de las sucursales:  
 

 
 
El reporte de atenciones totales realizadas por médico presenta un aumento de 
5.068 consultas entre 2024 y 2025:  
 

 
Por enfermería:  
Durante el año 2025 se realizaron atenciones por enfermería en los cursos de vida 
primera infancia, infancia y adolescencia ajustado a Rutas integrales de atención, 
en las frecuencias establecidas por el lineamiento.  
  
Por cada una de las sucursales se realizaron las siguientes atenciones:  
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Adicionalmente se cuenta con el aplicativo SIGIRES (Sistema de gestión integral 
de riesgo) en el cual se miden indicadores por cada una de las rutas integrales.  
 

Indicadores por curso de vida  

Cumplimiento en la consulta de primera infancia en el año  

Cumplimiento en la consulta de infancia en el año  

Cumplimiento en la consulta de adolescencia en el año  

Cumplimiento de la consulta del joven en el año  

Cumplimiento en la consulta del adulto en el año  

Cumplimiento en la consulta vejez en el año  

Cumplimiento en la atención en salud por profesional de medicina de primera 
infancia en el año  

Cumplimiento en la atención en salud por profesional de enfermería de 
primera infancia en el año  

Cumplimiento en la atención en salud por profesional de medicina de infancia 
en el año  

Cumplimiento en la atención en salud por profesional de enfermería de 
infancia en el año  
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Cumplimiento en la atención en salud por profesional de medicina en la 
adolescencia durante el año  

Cumplimiento en la atención en salud por profesional de enfermería en la 
adolescencia durante el año  

Cobertura de personas adultas, con atención en salud por medicina general o 
medicina familiar de acuerdo con el esquema definido  

Cobertura de personas en la vejez con atención en salud por medicina general 
o medicina familiar de acuerdo con el  esquema definido  

 
 
 
Programa de maternidad segura (Ruta materno perinatal):  
 
Este programa está enfocado a la atención de la mujer gestante, alineado a 
resolución 3280 en la ruta de atención materno perinatal. Su objetivo es c ontribuir 
a la promoción de la salud y al mejoramiento de los resultados en salud materna 
y perinatal, mediante la atención integral en salud, incluida la acción coordinada 
y efectiva del Estado, la sociedad y la familia sobre los determinantes sociales y 
ambientales.  
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Contamos con un equipo multidisciplinario conformado por médicos, enfermeras 
jefes y obstetras en franjas exclusivas de atención, y adicionalmente se ofertan 
servicios con nutrición, psicología, odontología, laboratorio clínico y vacunación.  
 
Talento humano calificado  

 
 

La distribución de usuarias gestantes en cada una de las sucursales es la 
siguiente, con corte a diciembre 2025:  

 
 

 

SUCURSAL TOTAL GENERAL
ANTIOQUIA 2068
ATLANTICO 2125
BOLÍVAR 1845
CALDAS 405
CESAR 1082

CÓRDOBA 769
CUNDINAMARCA 7822

GIRARDOT 458
MAGDALENA 1324

META 590
RISARALDA 1105
SANTANDER 1012

SUCRE 504
TOLIMA 1119

VALLE DEL CAUCA 1024
NACIONAL 23252
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La ruta de atención definida en la IPS para este programa corresponde a la 
siguiente:  
 

 
 
En el ingreso a control prenatal por enfermería, se estima que la usuaria sea 
captada antes de semana 10; en esta consulta se realiza identificación de riesgos, 
ordenamiento de laboratorios, realización de pruebas rápidas sífilis, VIH y hepatitis 
B, ecogra fías, micronutrientes y orden para valoración por médico con resultados.  
 
Posteriormente la usuaria es valorada por médicos del programa y obstetras 
según riesgos y valoraciones complementarias por enfermería en segundo y 
tercer trimestre con realización de pruebas rápidas sífilis, VIH, ordenamiento de 
pruebas de laboratorio seg ún lineamiento con la correspondiente interpretación 
y derivación a clínicas de atención para valoración preparto en semana 32.  
 
En sucursal Cartagena se realiza atención en control prenatal hasta la semana 
20 de gestación, posteriormente se deriva la usuaria para el prestador definido 
por el asegurador aliado.  
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A nivel nacional contamos con las siguientes atenciones en el programa en el año 
2025:  
 

 
 

Para el año 2025, el total de atenciones a nivel nacional aumentó en 38.278 
consultas en comparación con 2025:  
 
 

 
 

Como complemento en la ruta de atención en el programa de maternidad 
segura, contamos con pruebas de embarazo rápidas a nivel nacional, las cuales 
se realizan a usuarias que acudan a consulta con médico general, especialistas 
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o enfermería, en quienes se identifique amenorrea, signos y síntomas asociados 
a embarazos tempranos, con el objetivo de realizar diagnóstico y captación 
oportuna al programa, la cual por lineamiento debe realizarse antes de semana 
10 de gestación.  
 
De igual forma realizamos las pruebas rápidas de hepatitis B, idealmente en 
primer trimestre de gestación, sífilis y VIH en cada uno de los trimestres, lo que 
permite cumplir los indicadores de tamizajes y cuyo objetivo principal es 
identificar infecciones  en el embarazo y prevenir la transmisión vertical.  
 
En caso de presentar resultados reactivos en estas pruebas, se activa nuestro 
sistema organizado de alertas con códigos internos de atención y se despliegan 
atenciones complementarias según se realicen diagnósticos de sífilis gestacional 
y/o infección por VIH. Si en los seguimientos identificamos pacientes sin pruebas 
rápidas realizadas e interpretadas, se procede a captar la usuaria para su 
realización y control con médico del programa.  
 
En el caso de sífilis gestacional se realiza el procedimiento de notificación 
obligatoria y administración de Penicilina Benzatínica en 3 dosis tanto a la usuaria 
gestante como a su pareja (pertenezca o no al asegurador aliado); estas 
administraciones las realizamos en nuestras sedes propias mediante 
procedimientos internos de georreferenciación. Como procedimiento 
complementario las usuarias hacen parte de la cohorte específica y seguimiento 
en programa con diligenciamiento de las fichas Etmiplus, las cual es se reportan 
a asegurador aliado y a ministerio, y como complemento se realiza el 
seguimiento al recién nacido por el asegurador aliado, determinando la ausencia 
o presencia de sífilis congénita con las correspondientes atenciones.  
 
En gestantes con reportes reactivos de prueba de VIH, la atención 
complementaria se realiza en las sedes propias en el Programa Vivir plus, con 
procedimientos de atención definidos.  
  
Desarrollamos un aplicativo de seguimiento propio para la cohorte de gestantes, 
con apoyo de tecnología, por medio del cual obtenemos en forma semanal la 
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información nominal de las gestantes, el cual nos permite tener actualizada la 
información de las usuarias que ingresan y se encuentran activas en el programa, 
para los correspondientes seguimientos, entre los cuales se priorizan:  
  
ж Gestantes con alto riesgo obstétrico.  

ж Gestantes con riesgo de preeclampsia.  

ж Gestantes con riesgo trombótico alto y muy alto.  

ж Gestantes con riesgo psicosocial alto las cuales son asignadas a consultas 
por psicología.  

ж Gestantes con alteración en la curva de peso, con bajo peso, sobrepeso u 
obesidad, las cuales se priorizan para intervención por nutrición y médico u 
obstetra del programa.  

ж Seguimiento a gestantes con reportes de laboratorio o ecografías 
alterados las cuales se captan a valoración por médico y definición de conductas.  

ж En atenciones por paramédicas revisamos las intervenciones por nutrición, 
psicología y odontología según lineamiento de la ruta materno perinatal, así 
como ordenamiento de preservativos y micronutrientes.  

ж Gestionamos y realizamos seguimiento al ordenamiento de atención para 
valoración integral preparto, la cual se genera en semana 32 con el fin que la 
usuaria sea evaluada en el prestador de parto, se reclasifique el riesgo obstétrico 
para atención del event o y se tomen las conductas adecuadas.  
 
Dentro de los indicadores de impacto del programa prenatal tenemos los 
siguientes:  
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Dentro de la caracterización poblacional de la cohorte de gestantes identificamos 
los embarazos que se presentan en adolescencia temprana (de 10 a 14 años con 
meta del 1%), adolescencia tardía (meta menor al 10%), así como en mujeres 
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mayores de 35 años con meta establecida menor al 10%, lo cual genera mayores 
riesgos clínicos y seguimiento específico en estas poblaciones.  
 

 
 
Todo embarazo en esta población (de 10 a 14 años) es objeto de notificación 
obligatoria, así como seguimiento individual por el alto riesgo que esto conlleva.  
 
 

 
 
 

Cuando en la población adolescente se identifica inicio de vida sexual desde las 
diferentes atenciones, se realiza notificación y seguimiento al caso desde el área 
de demanda inducida con asignación de citas en franjas de salud sexual y 
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reproductiva, con el objetivo de prevenir embarazo adolescente, lo cual 
incrementa los riesgos clínicos, individuales y poblacionales.  
 
Programa ampliado de inmunización : 
  
Basados en lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social, realizamos la 
administración de biológicos que son distribuidos por las diferentes secretarias 
de salud; durante el año 2025 se inició con 56 unidades vacunadoras habilitadas. 
En abril y julio se habilitaron 2 unidades más en Cundinamarca y se habilitaron 
tres unidades en Santander en el mes de julio, con una cuarta en agosto, 
alcanzando un total de 62 unidades. En el mes de mayo se realizó el cierre 
definitivo de la unidad Unicentro en va lle del cauca, y en octubre el cierre de la 
unidad de Colina en Cundinamarca, finalizando el año con 60 unidades 
habilitadas donde administramos un total de dosis:  
 

 
 
 

 

SUCURSAL TOTAL DOSIS 
ADMINISTRADAS 

Antioquia 70.921 
Atlántico 93.075 
Bolivar 93.281 
Caldas 31.717 
Cesar 44.673 

Cordoba 34.778 
Cundinamarca 277.178 

Girardot 11.111 
Magdalena 65.712 

Meta 26.065 
Risaralda 52.438 
Santander 19.799 

Sucre 26.918 
Tolima 87.335 

Valle del Cauca 45.822 
Total Sucursal  980.823 
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Los biológicos son distribuidos por secretarias de salud y administrados en 
nuestras unidades por personal exclusivo para el servicio, con las debidas 
competencias certificadas.  
 
Para el año 2025, desde el Ministerio de Salud se realizó el ingreso de vacuna 
sincitial respiratorio para gestantes desde la semana 28 a las 32 semanas; 
adicional se retomó la búsqueda de población susceptible para fiebre amarilla 
(de 1 a 59 años).  

 
Contamos con agendas definidas para atención en los diferentes puntos de 
vacunación a nivel nacional, y garantizamos la prestación del servicio a todos los 
usuarios que acudan por demanda espontánea.  
 
Participamos en las jornadas nacionales de vacunación establecidas por 
lineamiento nacional, garantizando apertura de todos los puntos de vacunación 
en horarios definidos:  
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Como indicadores trazadores para el año 2025 contamos con los siguientes 
resultados:  
 
Pentavalente tercera dosis cobertura nacional del 87%  
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Triple viral primera dosis 88%,  

 

 
 

Pentavalente primer refuerzo 81%  
 
 

 
 

Triple viral refuerzo de los 18 meses 80%  
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DPT segundo refuerzo de 5 años 77%  
 

 
 
Programa de salud infantil:  
  
Contamos con bases de población en las cohortes de primera infancia e infancia 
sobre las cuales se realiza gestión de riesgos en poblaciones específicas.  
 
Dentro de la población infantil mayor de 6 meses y hasta los 5 años en 
cumplimiento con la resolución 2350/2020 gestionamos los lineamientos para 
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identificación de población con riesgo de desnutrición y desnutrición aguda, 
moderada y severa, con aplicación de protocolos específicos de gestión.  
 

                      
 
 
La población sana de primera infancia e infancia es derivada a las atenciones por 
valoraciones integrales y los pacientes con riesgos que sean reportados en bases 
de seguimientos entran a proceso de gestión por el área de demanda inducida, 
con el objetivo de cumplir los lineamientos de la resolución definida.  
 
Usuarios con clasificación antropométrica con riesgo de desnutrición son 
captados a valoraciones integrales por médico y enfermera para definir su 
estado actual y reclasificarles, si el paciente mejora su condición clínica, continúa 
en seguimiento y si se confirma desnutrición, cumplimos los protocolos de 
notificación obligatoria.  
 
Para el 2024 reforzamos las atenciones en el servicio de prueba de apetito, con 
alcance nacional, con el fin de garantizar la identificación de los riesgos, y así 
incluir los pacientes en la ruta de atención, con control de los seguimientos y 
asignación de  citas dentro del programa.  
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La caracterización de la cohorte infantil con riesgos priorizados nos permite 
identificar los usuarios con la siguiente clasificación los cuales se intervienen en 
valoraciones con médicos, pediatras, enfermería y nutricionistas:  

 

 
 

Dentro de la gestión de pruebas de apetito contamos con el siguiente 
consolidado nacional con corte a diciembre 2025: un total de 867 usuarios con 
pruebas realizadas, de los cuales 130 fueron menores de 6 meses con manejo 
intrahospitalario con posterior re toma del usuario a los servicios de atención.  
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Programa sembrando huellas  
  
Programa en el cual se realiza atención de pacientes canguro fase II (niños con 
bajo peso al nacer < 2500 gramos y/o < 36 
semanas de gestación) en la sucursal de 
Bogotá, con la captación temprana e 
intervención terapéutica una vez culminan la 
atención en fase I canguro, la cual se brinda en 
el prestador externo de atención del parto. El 
enfoque de la atención se realiza hacia la 
prevención del retardo en el desarrollo psicomotor, neurológico y las 
complicaciones patológicas relacionadas.  
                                  
El proceso de atención es interdisciplinario por pediatras, neonatólogos, 
oftalmólogos, terapeutas ocupacionales, físicas, respiratorias y del lenguaje, 
psicólogos, nutricionistas, enfermeras y seguimiento a la cohorte por parte de 
auxiliar de demanda indu cida.  
  



pág. 73 

 

El programa contempla el proceso de atención desde el egreso de la fase I con 
atenciones hasta los dos años, tiempo en el cual se encuentran protegidos por la 
normatividad vigente del programa madre canguro, y posterior a este tiempo son 
captados al progra ma de detección de alteraciones en primera infancia.  
Las franjas de atención se dividen en ingreso y control post canguro, garantizando 
de esta forma la captación oportuna y valoración de los factores de riesgo 
asociados; su estándar de oportunidad es de 8 y 30 días respectivamente; los 
procesos de asignació n se realizan mediante captación sobre bases de 
pacientes reportados por el asegurador aliado y por el prestador primario de 
atención fase I canguro.  
 
Con relación a resultados del programa contamos con las atenciones realizadas 
y una cohorte activa para 2025 de 2041 usuarios, la cual ha disminuido en forma 
progresiva, teniendo en cuenta las intervenciones generadas dentro del 
programa de control prenata l, impactando así en la tendencia descendente de 
la cohorte, además del impacto positivo en las hospitalizaciones de usuarios del 
programa. Durante el año 2025 se realizaron 11979 atenciones en este programa, 
para la cohorte identificada.  
 
 
 
 
 
 
Continuamos fortaleciendo las franjas del taller educativo sembrando huellas 
actualmente en modalidad presencial, donde se brinda educación por enfermera 
en temas como estimulación temprana, lactancia materna, apego, manejo de 
núcleo familiar, puericultura , educación dirigida a padres y cuidadores.  
 
Programa detección temprana de cáncer  
  
Como parte de la gestión de riesgo clínico realizamos actividades de detección 
temprana de cáncer, en las líneas: cervicouterino, mama, próstata y colon.  
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Se cuenta con definición de población objeto y seguimiento a derivaciones desde 
cada una de las unidades, en los servicios de consulta externa, especialistas y 
atención primaria en salud.  
  
Así mismo desde el sistema de información se generan bases de actualización 
mensual que nos permiten identificar las usuarias con realización de tamizaje 
cervicouterino y mama, con el propósito de realizar demanda inducida a la 
población objeto que no cuen ta con estudios y/o cumple el periodo de realización 
de nuevos tamizajes.  
  
A su vez consolidamos información que refleja en indicadores de alcance 
nacional y seguimiento a resultados alterados desde demanda inducida, los 
cuales son canalizados a rutas oncológicas en las diferentes sucursales.  
 
Como población objeto en cada una de las cohortes tenemos la siguiente 
caracterización por sucursal:  
 

1) Población objeto detección temprana cáncer cervicouterino, mujeres de 25 
a 65 años tamización con citología de 25 a 29 años en esquema 1 - 3- 3 y de 
30 a 65 años con ADN VPH en esquema 1 - 5- 5                                               

 
2)  Población objeto detección temprana cáncer de mama, mujeres 

de 50 a 69 años con tamización cada 2 años.  
                                                       

3)  Población objeto detección temprana cáncer de próstata, hombres de 50 
a 75 años, tamización con antígeno prostático y tacto rectal, cada 5 años.  

                                                     
4)  Población objeto detección temprana cáncer de colon, 

hombres y mujeres de 50 a 75 años, tamización cada 2 años.  
 
                                                       

Población objeto detección temprana cáncer nacional  

Sucursal  Mama  ADN VPH Citología  PSA Colon  
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Antioquia  41495 113593 18313 46221 93301 

Atlántico  32361 90023  12725 37815 75162 

Bolívar  27347 79376  10358 31226 62235  

Caldas  16332 35420  4209  18489 37672 

Cesar  12146 38333  5383  12508 26297  

Córdoba  11404 34127 4619 11654 24555  

Cundinamarca  104066  314529 51327 108836 226523  

Girardot  8158 20766  2911 9072  18460 

Magdalena  15853 41833 7496  17415 35054  

Meta  9038  25862  3774 9920  20216 

Quindio  3781 9557  1284 4534  9047  

Risaralda  25661 63875  9114 27794  58235  

Santander  23896  58087  7218 24462  52092  

Sucre  7685  22553  2672 8065  16951 

Tolima  26232  60499  8159 26175 57045  

Valle  21696 55787  7851 23940  49098  

Nacional  387151 1064220  157413 418126 861943  

 
Como complemento de la gestión realizada en estas poblaciones objeto, se 
realiza seguimiento a resultados alterados desde el proceso de demanda 
inducida, los usuarios que son derivados a prestadores complementarios 
definidos por asegurador aliado.  
  
Como indicadores de seguimiento tenemos los siguientes datos con cierre a 
diciembre 2024 y con ajuste en las sucursales desviadas con el objetivo de 
cumplir la gestión de riesgo y cumplimiento progresivo de las metas establecidas:  
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Programa salud sexual y reproductiva  
  
Dirigido a población femenina en edad fértil de 10 a 49 años y masculina desde 
los 10 años sin límite de edad. Realizamos caracterización de población a nivel 
nacional en la cual para población femenina contamos con la siguiente 
información:  

 

Sucursal  Total  

Antioquia  149.746 

Armenia  11.607 

Atlántico  121.983 

Bolívar  104.510 

Caldas  39.000  
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Cesar  52.959  

Córdoba  43.866  

Cundinamarca  433.070  

Espinal  6.580  

Girardot  18.843 

Magdalena  61.437 

Meta  33.802  

Riohacha  8.797 

Risaralda  75.415 

Santander  70.941 

Sucre  28.342  

Tolima  72.517 

Valle del Cauca  67.997  

Total  1.401.412 

 
 
 

 
La distribución de esta población, de acuerdo con su curso de vida es la siguiente:  
 

Curso de vida  # Mef  

Infancia  62.960  

Adolescencia  192.223 

Juventud  412.091 

Adultez  734.138 

Total general  1.401.412 

 
 

Dentro de la oferta para atención de esta población realizamos atenciones en 
salud sexual y reproductiva por enfermería, en franjas presenciales y por video 
consulta desde sucursal Bogotá con alcance nacional, en las cuales se prioriza 
población que, dentr o de la caracterización realizada, presentan factores de 
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riesgo con patologías y/o morbilidades asociadas del tipo hipertensión, diabetes, 
obesidad, colagenosis entre otros.  
  

                            
 
 

 
 
Para el 2025 a nivel nacional realizamos 176.967 consultas en el programa;  
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Contamos con indicadores de medición relacionados con intervención por 
primera vez, control en anticoncepción los cuales se detallan a continuación:  
 
 

  
Como actividades de fortalecimiento en este programa, se realiza capacitación 
al personal asistencial en intervenciones y gestión de riesgo preconcepcional, 
lineamiento que indica que a toda mujer en edad fértil le sea indagado su deseo 
de gestación y/o se  defina el método anticonceptivo que aplique por criterios de 
elegibilidad y según riesgos clínicos de la usuaria; es así que dentro de la franja 
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de salud sexual y reproductiva, la historia clínica cuenta con las listas 
desplegables para aplicar en la usuaria, según sea definido (atención 
preconcepcional o asesoría en anticoncepción).  
 
Con ello la usuaria que defina su intención reproductiva, le son enviados los 
estudios de laboratorio, con formulación de ácido fólico y posterior cita con 
médico general, para interpretación de resultados y basado en la definición de 
riesgo, tomar las con ductas apropiadas.  
 
Las usuarias que en esa valoración inicial se identifican como alto riesgo 
preconcepcional, son derivadas a consulta planificación alto riesgo con médico, 
la cual es asistida por Ginecología.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como actividades en métodos de planificación complementarios, tenemos 
franjas de atención para inserción de implante subdérmico, dispositivo 
intrauterino y endoceptivo, este último en valoración e inserción con sus 
correspondientes controles y seguimientos  y de atención (exclusiva por 
Ginecólogo).  
 
Esta gestión operativa de la cohorte se complementa desde el proceso de 
demanda inducida, con el cual se gestiona la cohorte de mujeres en edad fértil 
con riesgos identificados en el software programas especiales (articulado con la 
EPS aliada), el cual com plementa la caracterización de población según 
intervenciones previas y/ eventos obstétricos asociados, de los cuales se prioriza 
la caracterización alto riesgo, para captación a consulta en salud sexual y 
reproductiva.  
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Dentro de la ruta de atención de las usuarias, se realiza seguimiento a las 
pacientes que han definido interrupción voluntaria de embarazo, quienes son 
clasificadas como alto riesgo, con la correspondiente intervención en salud 
sexual y reproductiva, con a sesoría en métodos anticonceptivos de preferencia 
de larga duración.  
  
De igual forma los eventos como mortalidad perinatal, bajos pesos, partos o 
cesáreas con nacidos vivos son intervenidos para seguimiento del método de 
planificación, según criterios individuales, atenciones ofertadas en franjas salud 
sexual y reproductiva,  presencial y por video consulta.                                                   
Programa riesgo cardiovascular ( Ruta Cardio/Cerebro/Vascular y Metabólica ):  
 
En este programa evaluamos los pacientes con diagnósticos de hipertensión 
arterial, diabetes mellitus, obesidad y enfermedad renal crónica, de acuerdo con 
criterios de control basados en reportes de laboratorios e indicadores y alineados 
con guías de práct ica clínica y con la ruta cardio/cerebro/vascular y metabólica.  
 
Su objetivo es a umentar la captación de la población con patologías 
establecidas, previniendo la morbimortalidad, mejorando la cobertura de 
atenciones para la detección temprana de lesiones de órganos blanco 
(Cardíacas, Vasculares, Oftalmológicas, Del Sistema Nervioso Cen tral y Renales 
entre otras) y disminuir la mortalidad prematura por enfermedades 
cardiovasculares y diabetes entre la población de 30 a 70 años.                                        
 
Dentro de la cohorte caracterizada a nivel nacional contamos con la siguiente 
distribución de usuarios con patología confirmada, por cada una de las 
sucursales con corte a diciembre 2025:  
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Con relación al 

procedimiento de atención contamos con un equipo multidisciplinario con 
personal calificado para atención de los pacientes de la cohorte:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de la ruta de atención contamos con franjas en riesgo cardiovascular la 
cual se enfoca en pacientes de la cohorte con patologías controladas y/o de bajo 
riesgo. Dentro de la cohorte el bajo riesgo se considera para aquellos pacientes 
con cifras de t ensión arterial menor a 140/90 y reporte de hemoglobina glicosilada 
menor a 7 %.  
 

HTA < 60 años HTA > 60 años HTA+DM DM TOTAL

23899 19811 16901 3179 63790

22754 18203 15340 4793 61090

22615 14428 14354 2998 54395

8000 10160 7373 1144 26677

9171 6412 4328 1121 21032

7353 5721 5374 1361 19809

51386 42699 35084 10329 139498

933 732 978 316 2959

2987 2757 2501 1011 9256

10485 6733 5889 1485 24592

4030 4155 3169 1095 12449

1692 2243 1682 357 5974

983 694 582 254 2513

11894 14861 10218 2297 39270

8626 10211 11255 2865 32957

5585 4741 3482 839 14647

9158 12560 12665 2487 36870

11006 11527 8974 2085 33592

212557 188648 160149 40016 601370
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Para estas franjas del programa de riesgo cardiovascular, en el 2025 generamos 
las siguientes atenciones por sucursales:  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para el año 
2025 realizamos 1.160.613 atenciones incrementando en 121.728 las realizadas en el 
año 2024:  
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La población del programa riesgo cardiovascular se encuentra subclasificada por 
riesgos clínicos con lo cual realizamos la intervención requerida.  
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Para los usuarios de alto riesgo ofertamos citas en el programa integración vital, 
el cual está diseñado para aquellos pacientes que cumplan con los criterios de 
ingreso definidos, y que son identificados en las franjas de medicina general, 
especializada y /o riesgo cardiovascular.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la cohorte de integración vital (alto riesgo cardiovascular) tenemos usuarios 
con los siguientes criterios y se cuenta con personal médico entrenado, y con el 
apoyo de médicos familiares y médicos internistas:  
 

 
 
 
Estos usuarios son asignados en franjas especificas del programa, valorados por 
equipo interdisciplinario y compensados en un tiempo máximo estimado de 9 
meses. Cuando el usuario cumple con los criterios de egreso, el usuario es 
derivado a franjas de atenc ión en riesgo cardiovascular, donde por su condición 
de riesgo debe permanecer.  
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Los criterios definidos para el egreso del programa de integración vital son los 
siguientes:  
 

 
 
 
Como consecuencia del aumento de la población en la cohorte de riesgo 
cardiovascular en el último año, generado a causa de la cesión de usuarios de 
otras EPS, este es el número de usuarios identificados con criterios para 
integración vital con corte a dici embre 2025:  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUCURSAL # USUARIOS

ANTIOQUIA 4615

ATLANTICO 3684

BOLIVAR 2267

CALDAS 1342

CESAR 1299

CORDOBA 997

CUNDINAMARCA 16914

ESPINAL 211

GIRARDOT 781

MAGDALENA 1648

META 779

QUINDIO 358

RIOHACHA 188

RISARALDA 2422

SANTANDER 1807

SUCRE 774

TOLIMA 2290

VALLE DEL CAUCA 2268

Total General 44644
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En el 2025 generamos las siguientes atenciones en programa de integración vital 
por cada sucursal:  

 
Para el 2025 realizamos 156.859 atenciones, con un aumento de 42.522 atenciones 
en el programa respecto a las brindadas en 2024:  
 
                             

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el año 2025 se fortaleció el modelo de atención complementario con 
enfermeros jefes realizando atenciones en la modalidad de Video consulta, la 
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cual se encuentra centralizada en el CAV de Castellana en la sucursal de Bogotá, 
pero dando alcance nacional exclusivamente para los pacientes hipertensos o 
diabéticos que se encuentran controlados.  
 
Este personal de enfermería enfoca sus esfuerzos en educación del paciente, con 
seguimiento a esta población, generando ordenamiento de paraclínicos, estudios 
complementarios o consultas necesarias, reformulando medicamentos del 
usuario para 3 meses y gene rando remisión a la consulta presencial con médico 
del programa.  
 
Las intervenciones generadas en estas franjas de atención para el 2025 fueron en 
total de 25.036.  
 
Se fortalece el seguimiento de la cohorte de modelo renal en el programa de 
integración vital: Pacientes con ERC estadio 3b y 4. Los médicos de este programa 
se convierten entonces en médicos expertos para nuestro Modelo renal, el cual 
está compuesto por e l siguiente equipo interdisciplinario:  
 
                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el mes de diciembre 2025 tenemos la siguiente caracterización para la 
cohorte de ERC:  
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En el 2025 para el periodo comprendido entre el 1 de Julio y 31 de diciembre, 
generamos las siguientes atenciones, con los diferentes profesionales del equipo 
interdisciplinario del Modelo renal:  
 

 

SUCURSAL
MEDICO 

EXPERTO

NEFROLOGIA 

MODELO RENAL
ENFERMERIANUTRICIONPSICOLOGIA QF

ANTIOQUIA 566 142 450 90 81 52
ATLANTICO 697 349 515 121 73 52
BOLIVAR 576 219 421 134 100 61
CALDAS 401 226 343 63 38 6
CESAR 159 0 104 22 6 6

CORDOBA 184 128 151 28 11 2
CUNDINAMARCA 2874 1161 5296 571 453 339

GIRARDOT 40 32 45 15 7 6
MAGDALENA 220 158 146 50 15 7

META 137 42 108 18 15 5
RISARALDA 353 233 295 84 43 34
SANTANDER 324 138 0 177 117 51

SUCRE 219 0 145 3 13 19
TOLIMA 406 92 291 53 39 43

VALLE DEL CAUCA 479 241 354 85 34 47
NACIONAL 7635 3161 8664 1514 1045 730

SUCURSAL ERC 3b ERC 4 TOTAL

ANTIOQUIA 360 159 519

ATLANTICO 549 279 828

BOLIVAR 665 259 924

CALDAS 516 159 675

CESAR 205 92 297

CORDOBA 205 107 312

CUNDINAMARCA 757 261 1018

GIRARDOT 52 25 77

MAGDALENA 189 64 253

META 102 51 153

RISARALDA 395 151 546

SUCRE 242 61 303

TOLIMA 133 69 202

VALLE DEL CAUCA430 137 567

NACIONAL 4800 1874 6674



pág. 89 

 

 
En nuestro programa de RCV, contamos con bases de información que se 
encuentran alineadas a la estructura de la cuenta de alto costo de enfermedad 
renal crónica, así como la gestión de seguimiento.  
 
El personal médico es entrenado en los comités trimestrales. y se realizan 
procedimientos de auditoría interna, basada en los lineamientos de la ruta 
Cardio/cerebrovascular y metabólica, con meta de cumplimiento del 80%.  
 
A partir de julio 2024 cambiamos la periodicidad de esta auditoría, y pasamos a 
generarla de forma bimestral. Los resultados con corte al III bimestre de 2025 
fueron los siguientes:  
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Programa de obesidad  
  
En la caracterización de esta población contamos con usuarios con riesgos 
identificados a nivel nacional y clasificados para intervención desde las diferentes 
atenciones ambulatorias.  
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Como indicadores de gestión y resultado en este programa con cierre a 
diciembre 2025 tenemos la siguiente información consolidada por cada una de 
las sucursales:  
 
La población objeto son pacientes de 18 a 65 años, ampliando la edad respecto a 
años anteriores y alineados con las guías de práctica clínica del Ministerio de 
Salud. Nuestro modelo de atención se encuentra establecido de la siguiente 
manera:  
 

 
  
A nivel nacional para el año 2025 contamos con esta población identificada y 
caracterizada para cada grado de Obesidad:  



pág. 92 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se realizaron en 2025 77.368 atenciones, incrementando 13.725 atenciones 
respecto al 2024  

 

SUCURSAL GRADO I GRADO II GRADO III Suma total

ANTIOQUIA 25720 7867 3012 36599

ATLANTICO 24280 7366 2728 34374

BOLIVAR 22269 6674 2294 31237

CALDAS 8427 2076 510 11013

CESAR 8555 2373 762 11690

CORDOBA 7267 2156 670 10093

CUNDINAMARCA 65661 17344 5110 88115

ESPINAL 1687 578 266 2531

GIRARDOT 4988 1786 760 7534

MAGDALENA 12398 3775 1456 17629

META 6604 2058 801 9463

QUINDIO 2264 581 214 3059

RIOHACHA 1497 520 222 2239

RISARALDA 14864 3858 1157 19879

SANTANDER 15054 4417 1664 21135

SUCRE 6297 1719 549 8565

TOLIMA 15370 4593 1545 21508

VALLE DEL CAUCA 13807 4119 1532 19458

Suma total 257009 73860 25252 356121
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Programa de salud mental  
 
La salud mental es un estado de bienestar mental que permite a los individuos 
enfrentar los momentos de estrés, desarrollar habilidades, aprender, trabajar y 
contribuir a procesos de mejoramiento individual y comunitario.  
  
Los trastornos de salud mental aumentan los riesgos de otras morbilidades y 
contribuyen a que se presenten lesiones intencionales y no intencionales.  
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Dentro de contexto de morbilidad tenemos los trastornos relacionados con 
depresión, trastornos neurológicos como Alzheimer, demencias, hacen parte de 
las enfermedades no transmisibles. Otros trastornos para tener en cuenta son los 
afectivos, ansiedad, cons umo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco.  
 
En Virrey Solis contamos con la definición del programa de salud mental con el 
cual se estima intervenir las brechas en salud mental y atender 
las necesidades no satisfechas de las personas con trastorno 
mental, neurológico y por uso de sustancias; contamos con 
capacitación y sensibilización al personal asistencial alineado 
con los m ódulos definidos por OPS (mhGAP).  
 
Las alteraciones en salud mental comunes, puede ser manejadas desde la 
atención primaria, siendo necesaria la intervención integral como estrategia 
clave a asociar en los programas, así como accesibilidad con un enfoque en 
redes de servicios de salud que f aciliten el seguimiento y apoyo especializado.  
                                   
En Virrey Solis gestionamos cohortes específicas priorizadas en temas de salud 
mental y a través del software de programas especiales, se identifica la población 
objeto, las cuales están definidas de la siguiente manera:  
 
¶ Gestantes víctimas de violencia.  
¶ Menores de 18 años víctimas de violencia sexual.  
¶ Casos reiterados de violencia sexual.  
¶ Víctimas de agresión por agentes químicos.  
¶ Gestantes con consumo de sustancias psicoactivas.  
¶ Gestantes con ideación o intento suicida.  
¶ Población en primera infancia e infancia con ideación o intento suicida.  
¶ Gestantes con trastornos mentales.  

 
 
La identificación de estas cohortes se realiza a través del diligenciamiento de las 
historias clínicas por parte de los profesionales donde con el código CIE 10 del 
diagnóstico, se agrupan en el software los usuarios, para que, en seguimiento por 
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el área específica de demanda inducida, se realicen los procedimientos de 
asignación de citas con médicos de consulta externa, psicología y servicios 
complementarios que requiera el usuario.  
  
Adicionalmente contamos con una cohorte de salud mental nacional que es 
generada por el aplicativo SIGIRES, la cual es extraída del sistema y se gestiona 
para asignación de citas por psicología tele consulta, psicología presencial y/o 
cita con médico gener al, de acuerdo con  intervenciones previas realizadas.  
 
Dentro de las atenciones realizadas en las diferentes franjas en psicología 
tenemos en cada sucursal la siguiente información:  

 
La atención de psicología en la modalidad de tele consulta se fortaleció en el 
2025, dando alcance nacional y cumpliendo así con la normatividad vigente en 
cuanto al acceso directo para los usuarios a los servicios de psicología 
(Resolución 2008 de 2022), realizando 156.859 atenciones en este periodo.  
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Programa educativo  
  
Dentro de las estrategias de información comunicación y educación 
desarrollamos actividades enfocadas a cada uno de los cursos de vida, así como 
campañas nacionales que se generan desde secretarias de salud y ministerio 
dentro de las cuales encontramos cam pañas en salud sexual y reproductiva, 
prevención de cáncer, maternidad segura, riesgo cardiovascular, las cuales se 
evidencian a continuación:  
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Dentro de nuestro programa educativo, contamos con los siguientes talleres:  
 
¶ Curso de preparación para la maternidad y paternidad. (programa control 

prenatal).  
¶ Taller de estimulación sembrando huellas. (programa canguro)  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario primera infancia. (cursos de 

vida)  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario infancia.  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario adolescencia.  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario juventud.  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario Adultez.  
¶ Educación grupal equipo interdisciplinario Vejez.  
¶ Corazones positivos. (programa riesgo cardiovascular)  
¶ Taller de insulinización (programa riesgo cardiovascular).  
¶ Actividad grupal de nutrición en gestantes (programa control prenatal).  
¶ Actividad grupal de nutrición en RCV (programa riesgo cardiovascular).  

 
Adicionalmente, en articulación con la EPS aliada, cada 2 meses se genera un 
Taller virtual para prevención de pie diabético, para el cual se define una 
estrategia de envío de mensajes de texto y correos electrónicos, además de la 
una invitación por página  web a través de un pop up que se genera el mismo día 
del taller, y a nivel interno publicidad masiva para los profesionales, con el fin de 
promover la asistencia de los usuarios a esta actividad educativa.  
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Para el 2025, las intervenciones educativas 
presenciales aumentaron a nivel nacional en 13.932 
con relación a las realizadas en 2024 y con relación a 
actividades virtuales se realizaron 6.626 teniendo en 
cuenta que en el año 2025 en las sucursales se reali zó 
apertura de agenda en modalidad presencial, por 
ende, este resultado virtual tiene una disminución.  
                    
La propuesta para educación colectiva abarca redes 
sociales, página web y publicidad interna en nuestras 
unidades de atención básica.  
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A través de la página www.virreysolisips.com , los usuarios pueden acceder a la 
plataforma educativa donde se encuentran los diferentes talleres virtuales para 
su selección, entre otros:  
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Contamos con un diseño actualizado en la plataforma, www.virreysolisips.com , 
por curso de vida, donde nuestros usuarios pueden acceder a información 
relacionada para acceder a nuestros servicios.  
 

 
 

3.14. Odontología.  

El informe del proceso de Odontología está compuesto por la información de 
indicadores de las ciudades de Bogotá, Bucaramanga, Medellín, Cali, Ibagué, 

http://www.virreysolisips.com/























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































